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A N E X O

En los Ambulatorios de San Dionisio, Guadalete,
Higuera, San Telmo, La Barca, La Granja y Las Delicias,
así como en el servicio de urgencias del Centro Madre
de Dios, todos del distrito de Jerez, y en los Centros del
distrito de la Sierra, a una persona en el turno de mañana
y otra en el turno de tarde.

ORDEN de 15 de noviembre de 1996, por la
que se garantiza el funcionamiento del servicio públi-
co que presta la empresa Elisur, SL, concesionaria
del servicio municipal de Carboneras (Almería) de
recogida de basura, mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por la Federación de Servicios Públicos de la Unión
General de Trabajadores ha sido convocada huelga desde
las 8,00 horas del día 22 de noviembre de 1996 con
carácter de indefinida y que, en su caso, podrá afectar
a todos los trabajadores de la empresa Elisur, S.L., con-
cesionaria del servicio municipal de Carboneras (Almería)
de recogida de basura.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esencia-
les establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa «Elisur, S.L.» concesionaria
del servicio municipal de Carboneras (Almería) de recogida
de basura, presta un servicio esencial para la comunidad,
cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello la
Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por

cuanto que la falta de salubridad en la mencionada ciudad,
colisiona frontalmente con el derecho a la salud procla-
mado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido
ello posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de
octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional
relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada desde
las 8,00 horas del día 22 de noviembre de 1996 con
carácter de indefinida que, en su caso, podrá afectar a
los trabajadores de la empresa «Elisur, S.L.», concesionaria
del servicio municipal de Carboneras (Almería) de recogida
de basuras, deberá ir acompañada del mantenimiento de
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 15 de noviembre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local y
Justicia.
llmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Gobernación de Almería.

A N E X O

33% de medios materiales y humanos para su actividad
ordinaria, con actuación diaria en el Mercado de Abastos,
Centro de Salud, Colegios Públicos y Puerto Pesquero.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 30 de octubre de 1996, por la que
se nombran miembros suplentes del Consejo Anda-
luz de Consumo, en representación de la Confe-
deración de Empresarios de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del
Decreto 57/1987, de 25 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento del Consejo Andaluz de Consumo, a pro-
puesta de la Directora General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica, y en virtud de las atribuciones
que me son conferidas por los artículos 39 y 47.4 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, y el artículo 3 del
Decreto del Presidente 132/1996, de 16 de abril, sobre
Reestructuración de Consejerías

D I S P O N G O

Artículo Unico. Vengo en designar como miembros
suplentes del Consejo Andaluz de Consumo a don José
Luis Olivares Tirado, don Manuel Fernández Piedra y don
Luis Picón Bolaños, en representación de la Confederación
de Empresarios de Andalucía, con todas las atribuciones
que les confiere la legislación vigente.

Sevilla, 30 de octubre de 1996

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 12 de noviembre de 1996, por la
que se nombra el Jurado del VI Premio de Inves-
tigación Científica y Técnica Maimónides.

Por Orden de 15 de julio de 1996, BOJA núm. 95,
de 20 de agosto de 1996, la Consejería de Educación
y Ciencia convocó el VI Premio de Investigación Científica
y Técnica Maimónides, destinado a otorgar público tes-
timonio de admiración a la labor científica de investiga-
dores que, de forma sobresaliente, hayan contribuido a
engrandecer los estudios Científicos y Tecnológicos.

En cumplimiento del artículo quinto de la citada Orden,
esta Consejería

HA DISPUESTO

Nombrar vocales del Jurado del VI Premio de Inves-
tigación Científica y Técnica Maimónides, que será pre-
sidido por el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia,
a los Excmos. e Ilmos. Sres.:

Don José Luis Pino Mejías.
Don Javier Aracil Santoja.
Don Antonio Díez de los Ríos.
Don Alberto Fernández Gutiérrez.
Don Miguel Florencio Lora.

Don Manuel Losada Villasante.
Don José María Marina Rubio.

Actuando de Secretaria con voz pero sin voto: Doña
Pilar Alba Tercedor, Jefa de Servicio de la Dirección Gene-
ral de Universidades e Investigación.

Sevilla, 12 de noviembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de noviembre de 1996, por la
que se nombra el Jurado del VI Premio de Inves-
tigación de Humanidades y Ciencias Jurídico-
Sociales Ibn al Jatib.

Por Orden de 15 de julio de 1996, BOJA núm. 95,
de 20 de agosto de 1996, la Consejería de Educación
y Ciencia convocó el VI Premio de Investigación de Huma-
nidades y Ciencias Jurídico-Sociales Ibn al Jatib, destinado
a otorgar público testimonio de admiración a la labor cien-
tífica de investigadores que, de forma sobresaliente, hayan
contribuido a engrandecer los estudios Humanísticos.

En cumplimiento del artículo quinto de la citada Orden,
esta Consejería

HA DISPUESTO

Nombrar vocales del Jurado del VI Premio de Inves-
tigación de Humanidades y Ciencias Jurídico-Sociales Ibn
al Jatib, que será presidido por el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia, a los Excmos. e Ilmos. Sres.:

Don José Luis Pino Mejías.
Don Amador Jover Moyano.
Don José María Martín Delgado.
Don Francisco Morales Padrón.
Don Francisco Murillo Ferrol.
Don Eduardo Roca Roca.
Don Francisco Ruiz Berraquero.

Actuando de Secretario con voz pero sin voto: Don
Francisco Manuel Solís Cabrera, Jefe del Servicio de Inves-
tigación de la Dirección General de Universidades e
Investigación.

Sevilla, 12 de noviembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de noviembre de 1996, por la
que se nombra el Jurado del VI Premio de Inves-
tigación sobre temas andaluces Plácido Fernández
Viagas.

Por Orden de 15 de julio de 1996, BOJA núm. 95,
de 20 de agosto de 1996, la Consejería de Educación
y Ciencia convocó el VI Premio de Investigación sobre temas
andaluces Plácido Fernández Viagas, destinado a otorgar
público testimonio de admiración a la labor científica de


